
EXP-UNC: 0027747/2008

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

Facultad de Filosofía y Humanidades

VISTO:
Las actuaciones de referencia por las cuales se llamó a concurso para cubrir un

cargo de Profesor Asistente de dedicación semi-exclusiva para la cátedra "Introducción
a la Historia" de la Escuela de Historia; y

CONSIDERANDO:
que la postulante Lic. Gloria Di Rienzo, por EXP-UNC: 0023063/2009, impugna

el dictamen producido por el Tribunal actuante en el concurso de referencia;

que la Comisión de Vigilancia y Reglamento estima conveniente requerir al
Tribunal que entendió en dicho concurso, ampliación y/o aclaración del dictamen
emitido, en función de tales objeciones;

que el H.Consejo Directivo en sesión de fecha 24 de Agosto de 2009, aprobó,
por unanimidad, el despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento de fecha 10 de
Agosto de 2009;

EL H. CONSEJO DIRECTIVO de la
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

RE S UEL VE:

ARTICULO 1°. SOLICITAR al Jurado que entendió en el concurso destinado a cubrir
un cargo de Profesor Asistente de dedicación semi-exclusiva para la cátedra
"Introducción a la Historia" de la Escuela de Historia, la ampliación y/o aclaración
de su dictamen de fecha 30 de Junio de 2009, en los aspectos cuestionados por la
impugnante.

ARTICULO 2°. Protocolícese, notifiquese a los interesados, a la Escuela de Historia y
archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CORDOBAA LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE AGOSTO
DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

- RESOLUCION N°: _4_0_ t 1
RS

Dr. LUIS SALVAT!CO
SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL
fACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

ti:) • GLORIA E. ED STEIN
DECANA ,~
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